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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL
'. N° J 5D -2018-GR CUSCO/GGR

Cusco, -2 O Jm~.2018
EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO.

VISTOS: El Oficio W 256 -2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGSC de la Unidad
Gerencial de Supervisión de Convenios del Programa Nacional de Infraestructura Educativa -
PRONIED del Viceministerio de Gestión Institucional del Ministerio de Educación, Informe W
231-2018-GR.CUSCOIGRI-SGEI y Memorándum W 239-2018-GR CUSCOIGRI-SGEI de la Sub
Gerencia de Estudios de Inversión de la Gerencia Regional de Infraestructura, Informe N° 074-
2018-GR CUSCOIGGR-ORSLTPIIALT-EVNt/GMV-ECM-JLTE-GMV-NME de los Evaluadores de
Proyectos, Informe N° 76-2018-GR CUSCOIGGR-ORSLTPIIALT-EV del Coordinador del Área de
Liquidación y Evaluación Técnica, Memorándum N° 67-2018 GR CUSCOIGGR-ORSLTPI de la
Oficina Regional de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Proyectos de Inversión, Informe
N° 431-2018-GR CUSCOIGRPPAT-SGPL de la Sub Gerencia de Planeamiento de la Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Informe W 213-2018-
GR CUSCOIGRI de la Gerencia Regional de Infraestructura y Memorándum N° 756-2018-GR
CUSCOIORAJ de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobiemo Regional del Cusco;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Gerencial General Regional W 282-2017-GR CUSCOIGGR

de fecha 27 de diciembre 2017, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión
"Mejoramiento de los Servicios de Educación Inicial en las IEIS 207 de Caicay y 892 de
Taucamarca, Distrito de Caicay, Provincia de Paucartambo - Departamento Cusco" -IEI. N°
892 TAUCAMARCA, con un presupuesto de SI 1'953,569.78 (Un Millón Novecientos Cincuenta y
Tres Mil Quinientos Sesenta y Nueve con 78100 Soles, a ser ejecutado por la modalidad de
Ejecución Presupuestaria Indirecta - Contrata;

Que, la Directiva W 003-2017-EFI63.01 "Directiva para la Ejecución de Inversiones
Públicas en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones" aprobada por Resolución Directoral N° 005-2017-EFI63.01, modificada por
Resolución Directoral W 006-2017-EFI63.01, en el artículo Y", numeral '7.4 Previamente al
registro del resultado del expediente técnico o documento equivalente, la UEI remite el
Formato W 01 de la presente Directiva debidamente visado y firmado a la UF, según
corresponda, para su revisión, evaluación y posterior aprobación de la consistencia de dicho
documento con la concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto de inversión. La_
aprobación de dicha consistencia constituye un requisito previo para la aprobación del
expediente técnico o documento equivalente, por quien corresponda, según las normas de
organización interna de la entidad pública a cargo de la ejecución de la inversión pública,
conforme al numeral 12.4 del artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252. 7.5
Tras la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la UEI registra en el
Banco de Inversiones mediante los Formatos 01 o 02 de la presente Directiva, según
corresponda, la información resultante del expediente técnico o documento equivalente
aprobados, conforme a lo establecido en el numeral 12.3 del artículo 12 del Reglamento";

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 10° de la Directiva mencionada en el
considerando precedente, sobre la vigencia de los expedientes técnicos, "Los expedientes
técnicos o documentos equivalentes tienen una vigencia máxima de tres (3) años a partir de su
aprobación. Transcurrido este plazo, sin haberse iniciado la ejecución de las inversiones, la UEI
deberá proceder a registrar el cierre de la inversión, en el formato respectivo y comunicar a la
OPMI para las acciones del caso";

Que, con Oficio N° 256 -2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGSC de fecha 20 de febrero
del 2018, la Unidad Gerencial de Supervisión de Convenios del Programa Nacional de
Infraestructura Educativa - PRONIED del Viceministerio de Gestión Institucional del Ministerio de
Educación, realiza las recomendaciones y alcances al Expediente Técnico mencionado, por lo
que se procede a la actualización del mismo;

Que, mediante Informe W 231-2018-GR.CUSCOIGRI-SGEI de fecha 24 de abril del
2018, la Sub Gerencia de Estudios de Inversión de la Gerencia Regional de Infraestructura,
solicita la conformidad del Expediente Técnico de Actualización del Proyecto "Mejoramiento de
los Servicios de Educación Inicial en las IEIS 207 de Caicay y 892 de Taucamarca, Distrito de
Caicay, Provincia de Paucartambo - Departamento Cusco" -IEI. N° 892 TAUCAMARCA;
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Que, con Memorándum N° 867-2018 GR CUSCO/GGR-ORSLTPI del 30 de abril de
2017, la Oficina Regional de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Proyectos de Inversión,
remite la CONFORMIDAD TÉCNICA al Expediente Técnico Actualizado "Mejoramiento de los
Servicios de Educación Inicial en las IEIS 207 de Caicay y 892 de Taucamarca, Distrito de
Caicay, Provincia de Paucartambo - Departamento Cusco" - IEI. N° 892 TAUCAMARCA,
adjuntando el Informe N° 76-2018-GR CUSCO/GGR-ORSLTPI/ALT-EV del 30 de abril del 2018
emitido por el Coordinador del Área de Liquidación y Evaluación Técnica y el Informe N° 074-
2018-GR CUSCO/GGR-ORSLTPI/ALT-EVIINGMV-ECM-JLTE-GMV-NME del 30 de abril del 2018
suscrito por los Evaluadores de Proyectos;

Que, mediante Informe N" 431-2018-GR CUSCO/GRPPAT-SGPL de fecha 04 de junio de
2018, la Sub Gerencia de Planeamiento de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto
y Acondicionamiento Territorial, opina que se cuenta con recursos disponibles para la ejecución
del proyecto de inversión mencionado por la fuente de financia miento Recursos Ordinarios por lo
que se debe proceder a su aprobación del expediente técnico actualizado mediante acto
resolutivo, y se asegure la suscripción de Convenio Interinstitucional con el Ministerio de
Educación;

Que, con Informe N" 213-2018-GR CUSCO/GRI de 07 de junio del 2018, la Gerencia
Regional de Infraestructura remite el Expediente Técnico Actualizado del Proyecto de Inversión
mencionado para su aprobación;

Que, por Memorándum N° 239-2018-GR CUSCO/GRI-SGEI de fecha 11 de junio del
2018, la Sub Gerencia de Estudios de Inversión de la Gerencia Regional de Infraestructura,
remite el Formato N" 01 Registro en la Fase de Ejecución para Proyectos de Inversión, que
sustentan las modificaciones en la fase de ejecución del Proyecto de Inversión;

Que, por Memorándum N" 756-2018-GR CUSCO/ORAJ de 12 de junio del 2018, la
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, opina que procede aprobar el Expediente Técnico del
Proyecto mencionado;

Estando a los documentos del Visto, con las visaciones de la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica, Oficina Regional de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Proyectos
de Inversión, Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial y Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional del Cusco;

En uso de las atribuciones conferidas por el inciso b) del artículo 41° de la Ley N° 27867
Ley Orgánica de Gobiemos Regionales modificado por Ley N° 27902, el artículo 42° y el literal f)
del artículo 43° del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Cusco
aprobado mediante Ordenanza Regional N° 046-2013-CRlGRC-CUSCO, la Resolución Ejecutiva
Regional N° 126-2016-GR-CUSCO/GR de 15 de febrero del 2016 y la Resolución Ejecutiva Re-
gional N° 003-2018-GR CUSCO/GR de 04 de enero del 2018;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técnico Actualizado del Proyecto
"Mejoramiento de los Servicios de Educación Inicial en las IEIS 207 de Caicay y 892 de
Taucamarca, Distrito de Caicay, Provincia de Paucartambo - Departamento Cusco" - IEI. N° 892
TAUCAMARCA, con cargo a la Función 22 Educación, División Funcional 047 Educación
Básica, Grupo Funcional 0103 Educación Inicial, con un Presupuesto Total de S/
1'937,855.28 (Un Millón Novecientos Treinta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Cinco
con 28/100 Soles), que se ejecutará por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Indirecta:
Contrata, el mismo que consta de 06 tomos con 1,265 folios, en la forma que se detalla a
continuación:

TOMO I
CARÁTULA, indicado en el folio 001.
CONTENIDO, indicado en los folios 002 al 007.
FICHA TÉCNICA, indicado en los folios 008 al 014.
ASPECTOS GENERALES, indicado en los folios 015 al 020.
MEMORIA DESCRIPTIVA Y DE CÁLCULO, indicado en el folio 021.
MEMORIA DESCRIPTIVA ARQUITECTURA, indicado en los folios 022 al 055.
MEMORIA DESCRIPTIVA Y DE CÁLCULO DE ESTRUCTURAS, indicado en los folios 056
al 094.
MEMORIA DESCRIPTIVA Y DE CÁLCULO DE INSTALACIONES SANITARIAS, indicado
en los folios 095 al 109.
MEMORIA DESCRIPTIVA Y DE CÁLCULO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, indicado
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en los folios 110 al 131.
MEMORIA DESCRIPTIVA DE INSTALACIONES DE COMUNICACIONES, indicado en los
folios 132 al 144.
INGENIERfA DEL PROYECTO, indicado en el folio 145.
RESÚMEN DE PRESUPUESTO, indicado en los folios 146 al 147.
PRESUPUESTO, indicado en los folios 148 al 215.
ANAuS/S DE COSTOS UNITARIOS, indicado en los folios 216 al 379.
RELACIÓN DE INSUMOS, indicado en los folios 380 al 409.
FÓRMULA POUNÓMICA, indicado en los folios 410 a1416.

TOMO 1/
CARATULA, indicado en el folio 417.
CONTENIDO, indicado en el folio 418.
METRADOS DEL PROYECTO, indicado en el folio 419.
METRADOS ESTRUCTURAS, indicado en los folios 420 a1471.
METRADOS ARQUITECTURA, indicado en los folios 472 al 504.
METRADOS INSTALACIONES SANITARIAS, indicado en los folios 505 a1511.
METRADOS INSTALACIONES ELÉCTRICAS, indicado en los folios 512 al 518.
METRADOS INSTALACIONES DE COMUNICACIONES, indicado en los folios 519 al 524.
METRADOS DE IMPACTO AMBIENTAL, indicado en el folio 525.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTRUCTURAS, indicado en los folios 526 al 607.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ARQUITECTURA, indicado en los folios 608 al 683.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE MOBILIARIO, indicado en los folios 684 al 737.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS INSTALACIONES SANITARIAS, indicado en los folios
738 al 775.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS, indicado en los folios
776 al 813.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS INSTALACIONES DE COMUNICACIONES, indicado en
los folios 814 al 850.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS IMPACTO AMBIENTAL, indicado en el folio 851.
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA, indicado en los folios 852 al 853.
PROGRAMACIÓN DE OBRA, indicado en los folios 854 al 855.

TOMO 11I
CARA TULA, indicado en el folio 856.
CONTENIDO, indicado en los folios 857 al 858.
PLANOS, indicado en los folios 859 al 894.

TOMO IV
CARATULA, indicado en el folio 895.
CONTENIDO, indicado en los folios 896 al 897.
PLANOS, indicado en los folios 898 al 922.

TOMO V
CARA TULA, indicado en el folio 923.
CONTENIDO, indicado en el folio 924.
PLANOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS DETALLES, indicado en los folios 925 al
933.
PLANOS DE REDES DE COMUNICACIÓN DETALLES, indicado en los folios 934 al 939.
ESTUDIO DE SUELOS, indicado en los folios 940 al 976.
ANEXOS, indicado en el folio 977.
GESTIÓN DE RIESGOS, indicado en los folios 978 al 1,009.
INFORME TÉCNICO TOPOGRAFICO, indicado en los folios 1,010 al 1,025.
COTIZACIÓN, indicado en los folios 1,026 al 1,093.
FICHA SNIp, indicado en los folios 1,094 a11, 103.
COPIAS ACTAS - OTROS, indicado en los folios 1,104 al 1,211.

TOMO VI
CARATULA, indicado en el folios 1,212.
IMPACTO AMBIENTAL, indicado en los folios 1,213 al 1,265.

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER que Expediente Técnico Actualizado del
Proyecto "Mejoramiento de los Servicios de Educación Inicial en las IEIS 207 de Caicay y 892 de
Taucamarca, Distrito de Caicay, Provincia de Paucartambo - Departamento Cusca" - IEI. N° 892
TAUCAMARCA, tiene un Presupuesto Total de SI 1'937,855.28 (Un Millón Novecientos
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Treinta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Cinco con 28/100 Soles), contando con la
siguiente estructura de costos:

DESCRIPCiÓN MONTO DE INVERSiÓN
COSTO DIRECTO 1'037,942.86
GASTOS GENERALES FIJOS (1.2059401806%) 12,516.97
GASTOS GENERALES VARIABLES (24.2644224172%) 251,850.84
UTILIDAD (10.0000000000%) 103,794.29
SUB TOTAL 1'406,104.96
l. G. V (18.0000000000%) 253,098.89
VALOR REFERENCIAL 1,659,203.85
INSPECCiÓN DE OBRA (6.5162149907%) 108,117.29
GASTOS DE SEGUIMIENTO DEL PROYECTO - ORSLTPI
(1.7591702189%)) 29,188.22
GASTOS DE EVALUACION (1.4257548884%) 23,656.18
GASTOS DE LIQUIDA cto» Y TRANSFERENCIA
(1.1006664431%) 18,262.30
GASTOS DE ELABORA ctou DE EXPEDIENTE TECNICO
(4.4637830367%) 74,063.26
GASTOS GESTlON DEL PROYECTO (1.5286958260%) 25,364.18
TOTAL PRESUPUESTO SI 1'937,855.28

ARTíCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR la presente Resolución Gerencial General
Regional a los Órganos Técnico-Administrativos correspondientes de la Sede del Gobierno
Regional del Cusca, para su conocimiento y fines de Ley.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE


